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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Nmn: 7652 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
16 MAR.1976 

Pl~ceme comunicarle, que la Resoluci6n 
aprobatoria de la Resoluci6n que autoriza al Banco Central -
de la República Dominicana a obtener y recibir del Banco In­
teramericano de Desarrollo (BID), dos pr~stamos por valor de 
US$1O.OOO.OOO.0O (DIEZ MILLONES .DE DOLARES), ha sido promul­
gada en fecha 11 de marzo en curso y registrada con el No. -
292.-

JAQT 
ma/aq. 

Atentamente, 

T , 
de la residencia. 



~ ~u:), SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

..,a,n ·o Ol i~o a u , th, .... 
7652 

16 MAR.1976 

. l 1• 
b ·.. . ~ 

1 ·;/;) . '; 
' t 

l ( ) 

.-

. '" • . · , s • .._,r" ... f'.,Z·,n ,,, a 
oor. iilttrio ~ _.,at1 'st1".t,t1.,:L~o 



~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

, • • 

7652 
16 MAR.1976 

• 

o " 



~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

AEPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 
3 de marzo de 1976 

000078 

Dr. Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00042, de 
fecha 2 del mes en curso, junto al cual después de -
haber sido aprobada por el Senado, remitió usted a -
esta Cámara de Diputados la Resolución Aprobatoria -
de la resoluci6n que autoriza al Banco Central de la 
República Dominicana a obtener y recibir del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), dos préstamos por 
valor de US$7.0 millones y US$3.0 millones, el prime 
ro con cargo al Fondo para Operaciones Especiales y­
el segundo con cargo al :E'ondo Suizo para el Desarro­
llo de América Latina. 

Esta resolución fué aprobada en sesión celebra 
da hoy, y remitida al Poder Ejecutivo para los fines 
constitucionales de lugar. 

ccr 

Atentamente le saluda, 

Dr. Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente de la Cámara de ~iputados. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo Do.mingo de Guzmán, • l~. , 
2 de marzo de 19'76.-

Señor 
Atilio A. Guzmán Farnández, 
Pre•sidente de la O&iara de Diputados, 
SU DESPAORO.-

Señor PreDidente; 

Aprobado por el Senado en sesión de esta 
misma fecha, pláceme remitirle para los fines constituei,e. 
nales la resoluci6n que autoriza al Banco Central de la -
Rep'6blica Dominicana a obtener y recibir del Banco Int r!!_ 
marica.no de Desarrollo (BID), dos présta os por valor de 
UEW?.O millones y USZ?.0 millones, el primero con cargo -
al Fondo para Operaciones Especiales y -1 segundo con e~ 
go al Fon.do Suizo para. el Desarrollo d.e América Latina. 

Atenta.mente le saluda, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. · 
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~ tYJSE~ADO REPUBLICA DOMINICANA 

SANTO DOMINGO. R. D. 

CE R. TI FICAC ION· 

El infrascrito, Dr. Agustín López Rodríguez, Secretario de la Junta }~1o 
netaria, CERTIFICA: que lo que sigue es una copia fiel de Ja Vigesimosegun­
da Resolución adopwda por la Junta Monetaria en la sesión celebrada el día 
29 ele enero de 1976. 

"VI.GESIMOSEGUNDA RESOLUCION: OIDA la expos1c10n verbal del Gober 
nador del Banco Central, informando que como resultado de las gestiones 
autorizadas por la Junta Monetaria en fecha 10 'de abril de 1975, el Ban­
co. Interamericano de· Desarrollo (BID) había aprobado recientemente la 
concesión de sendos préstamos por un valor global ele 0S$10. O miUones, 
con el objeto de financiar la ejecucJón de proyectos,destinados a fon1entar 
el desarrollo ele pequeñas y medianas industrias del sector privado, a tra 
vés del Fondo de Inversiones para el Desarrollo Económico (FIDE), lo -
CiJal se permitía someter a la consideración de este Organismo para los 
fines correspondientes; · 

VISTOS los proyectos ele contratos relatj.vos a los dos préstamos que tiene 
el propósito de coneeder el Banco Interan1ericano de Desarrollo (BID), al 
Banco Central de la República Dom.inicana; 

VISTO el Art. 47 de la Ley Orgánica del Banco Central No. 6142, de fe­
cha 29 de diciembre de 1962, mod.ificado por la Ley No. 50 del 15 de 
noviembre de 1965; 

VISTA la Séptin1a Resolución adoptada por la Junta Monetaria en fecha 10 
de abril de 1975; 

CONSIDERANDO: que a principios del pasado año 1975, la Junta Moneta­
ria autorizó Ja realización de las gestiones necesarias frente al Banco In 
teramericano de Desarrollo, con el objeto de obtener recursos adiciona-=­
les por un valor de US$10. O rnillones, destinados a engrosar las d~spo11i 
bilidades del Fondo de Inversiones para el Desarrollo Económico (FIDE); 

CONSIDERANDO; que el mencionado Organismo financiero internacional 
está dispuesto a conceder sendos préstamos por valores de US$7. O millo 
nes y US$3. O n1illones, respectivamente, el primero con cargo al Fondo 
para Operaciones Especiales y el segundo con cargo al Fondo Suizo para el 
Desarrollo de América Latina, de n1anera que el Banco Central de la Repú 

... / 
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SANTO DOMINGO. R. D. 

- 2 -

blica Dominicana pueda financiar proyectos que contribuyan al fomento 
de pequerias y medianas industrias del sector privado; 

CONSIDERANDO: que de acuerdo con el Art. 47 de la Ley Orgánica del 
Banco Central No. 6142, de fecha 29 de diciembre de 1962, modtficado 
por la Ley No. 50 del 15 de noviembre de 1965, la contrataci.ón de e1n 
préstitos en moneda extranjera por parte del Banco Central de la Repú­
bíica Dominicana, está sujeta a la aprobación previa del Congreso Nacio 
nal; 

Por tanto, la Junta Monetaria 

RESUELVE: 

1. - Autorizar la obtención de un préstamo ascendente a US$7. O millones 
que se propone conceder el Banco Interamericano de Desarrollo al Banco 
Central de la República Dominicana1 para financiar la ejecuc.ión de pro­
yectos relacionad os con el fon1ento de pequefí.as y medianas industrias del 
sector privado, a través del Fondo de Inversiones para el Desarrollo Eco 
nómico (PIDE), bajo los términos y condiciones que se señalan a continua 
ción: 

- Procedencia 

Monto 

Plazo 

Interés 

Comisión de Crédito 
.. 

Fondo para Operadones Especiales del Banco 
Interamericano de Desarrollo. 

US$7. O millones. 

40 años, a partir de la fecha del contrato, 
incluyendo un período .de gracia de 10-1/2 
años. 

1% por año durante los 10 primeros años, a 
contar de la fecha del contrato, y 2% por 
año durante el período restante, pagadero 
semestralmente sobre saldos insolutos. 

1/2% por año sobre la parte no desembolsa­
da del préstamo, pagadera en las 1nismas 
fechas que ~os intereses. 

. ... / 



~ 

~l~ SENADO 
REPÜ8LICA DOMINICANA 



-~ tY, SE~ADO . 
REPUBLICA DOMINICANA 

SANTO DOMINGO. R. O. 

- 3 -

2. - Autorizar la obtención ele un préstamo en moneda extranjera por el 
equivalente a US$3. O millones, que se propone conceder el Banco Intera 
mericano de Desarrollo al Banco· Central de la República Dominicana, -
para financiar la ejecución de proyectos relacionados con el fomento de 
pequeñas y medianas industrias del sector privado, a través del Fondo 
de Inversiones para el Desarrollo Econón1ico (FIDE), bajo los términos y 
condiciones que se señalan a continuación: 

Procedencia 

Monto 

Plazo 

Interés 

Comisión de Cr~d ito 

Fondo Suizo para el Desarrollo de América 
Latina, del Banco Interamericano de Desarro 
llo. 

7,950,000 francos suizos, equivalentes a 
US$3. O millones. 

40 años, a partir de la fecha del contrato, 
incluyendo un período de gracia de 10-1/2 
años. 

1% por año durante los 10 primeros años, a 
contar de la fecha del contrato, y 2% por 
año durante el período restante, pagadero se 
mestralmente sobre saldos insolutos. 

1/2% por año sobre la parte no desembolsada 
del présta1110, pagadera en las mismas fechas 
que los Lr1tereses. 

3. - Asimismo, para dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el Art. 47 (n1odificado) de la Ley Orgánica del Banco Central de la Repú. 
blica Dominicana No. 6142, de fecha 29 de diciembre de 1962, el Gober­
nador del Banco Central deberá solicitar la correspondiente autorización 
del- Congreso Nacional, por conducto del Poder Ejecutivo, antes de forma 
lizar las obligaciones en moneda extranjera a que se refiere la presente Re 
solución. 

4. - Finalmente, se autoriza al Gobernador del Banco Central, Dr. Dió­
genes H .• Fernández, a suscribir todos los docmnentos relacionados con 

.... / 
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los préstamos en moneda extranjera de que se trata, en caso de qlle 
el Congreso Nacional autorice la formalización de los mismos." 

. La presente certificación se expide en la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) 

dfas del mes de febrero del año nli.l novecientos setenta y seis (1976). 

• 

Dr. Agustfü López Rodrfguez, 
Secretario de la Junta Monetaria . 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

RESOLUCION NUMERO 

,, VISTOS los incisos 13 y 19 del Artículo 3 7 de la Constituci6n de la Re­

pública; 

VISTO el ArHculo 4 7 de la Ley Orgánica del Banco Central de la Repú­

blica Dominicana Núm. 6142 de fecha 29 de diciembre de 1962, modificado por -

la Ley Núm. 50 del 15 de noviembre de 1965; 

VISTA la Vigésirriosegunda Resoluci6n adoptada por la Junta Monetaria 

en fecha 29 de enero de 1976, mediante la cual dicho Orga,ríismo auf:f:>rizó la ob­

tención de dos préstamos por un valor global de US$10. O millones que el Ba,nco 

Interamericano de Desarrollo (BID) se propone conceder al Banco Central de la 

Rept:íblica Dominicana, con el objeto de financiar la ejecución de proyectos rela 

cionado s con el fomento de pequeñas y medianas industrias del sector privado -

del pafs, a través del Fondo de Inversiones para el Desarrollo Económico (FIDE) 

y a la vez autorizó al Gobernador del Banco Central, Dr. Di6genes H. Fernández, 

a suscribir todos los documentos relacionados con los citados préstamos en mo-

neda extranjera, la cual Resolución, copiada a la letra, expresa lo siguiente: 

"VIGESIJ\,10SEGUNDA RESOLUCION: OIDA la exposición verbal del Gobernador 

del Banco Central, informando que como resultado de las gestiones autoriz;;¡.das 

por la Junta Monetaria en fecha 10 de abril de 1975, el Banco Interamericano de 

Desarrollo {BID) habrá aprobado recientemente la_ concesión de sendos préstamos 

por un valor ~lobal de US$10. O millones, con el objeto de financiar la ejecución -

de proyectos destinados a fomentar el desarrollo de pequeñas y medianas indu~-
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trías del sector privado, a través del Fondo de Inversiones para el Desarrollo 

Econ6mico (FIDE), lo cual se permítfa someter a la consideraci6n de es~e Or­

ganismo para los fines correspondientes; VISTOS los proyectos de contratos r.s:_ 

lativos a los dos préstamos que tiene el prop6sito de conceder el Banco Intera­

mericano de Desarrollo (BID), al Banco Central de la República Dominicana; -

VISTO el Art. 4 7 de la Ley Orgánica del Banco Central No. 6142 de fecha 2 9 de 

diciembre de 1962, modificado por la Ley No. 50 del 15 de noviembre de 1965; 

VISTA la Séptima Resoluci6n adoptada por la Junta Monetaria en fecha 10 de -­

abril de 1975; CONSIDERANDO: que a principios del pasado año 1975, la Junta -

Monetaria autorizó la realización .de las gestiones necesarias frent~ al Banco -

Interamericano de Desarrollo, con el objeto de obtener recursos adicionales por 

un valor ele US$10. O millones, destinados a engrosar las disponibilidades del --

Fondo de Inversiones para el Desarrollo Econéimico (FIDE; CONSIDERANDO: -

que el mencionado Organismo financiero internacional está dispuesto a conceder 
. . 

sendos préstamos por valores de US$7. O millones y US$3. O millones, respecti-

vamente, el primero con cargo al Fondo para Operaciones Especiales y el segun 

do con cargo al Foñdo Suizo para el Desarrollo. de América Latina, de manera -

que el Banco Central de la República Dominicana pueda financiar proyectos que 

contribuyan al fomento de pequeñas y medianas industrias del sector privado; _ .. 

CONSIDERANDO: que de acu.er·do con el Art. 47 de la Ley Orgánica del Banco -­

ce·ntral No. 6142 de fecha 29 diciembre _de 1962, modificado por la Ley No. 50 .. 

dei" 15 de noviembre de 1965,_ la contratación de er.npré~titos en moneda extranj~ 

ra por parte del Banco Central de la República Dominicana, está sujeta a la apr2_ 
• 
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bación previa del Congreso Nac•ional; Por tanto, la Junta Monetaria RESUELVE: 

l. .. Autorizar ;La obtención de un préstamo ascendente a US$7. O millones que se 

propone conceder el Banco Interamericano de Desarrollo al Banco Central de la 

República Dominicana, para financiar la ejecución de proyectos relacionados - -

con el fomento de pequeñas y median_as industrias del sector privado, a través -

del Fondo de Inversiones para el Desarrollo Econ6mico (FIDE), bajo los térmi-

nos y condiciones que se señalan a continuaci6n: 

Procedencia 

Monto 

Plazo 

Interés 

Comisi6n de Crédito 

Fondo para Operaciones Especiales del Ban­
co Int.eramericano de Desarrollo. 

US$ 7. O millones. 

40 años, a partir de la fecha deÍ contrato, 

incluyendo un perfodo de gracia de 10-1 /2 
años. 

1% por año durante los 10 primeros años, a -
contar de la fecha del contrato, y 2% por año 

durante el perf?do restante, pagadero semes­
trahnente sobre saldos insoluto s. 

l /2% por año sobre la parte no desembolsada 
del préstamo, pagadera en _las mismas fechas 

que los intereses. 

2 ... Autorizar la obtención de un préstamo en n;i.oneda extranjera por el equivale_g 

te a US$3. O millones, que se propone conceder el Banco Interamericano de Desa­

rrollo al Banco Central de la República Dominicana, para financiar la ejecución 

de proyectos relacionados c_on el fomento de pequeñas y m .edianas industrias del­

sector privado, a través del Fondo de Inversiones para el Desarrollo Económico 

(FIDE), bajo los términos y condiciones que se señalan a continuaci6n: 

Procedencia 
• 

Fondo Suizo para el Desarrollo de América -
Latina, del Banco Interamericano de Desarro 

llo. 



Monto 

Plazo 

Interés 

Comis ion de Crédito 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

==--·- ----- ---

- 4 -

7,950,000 francos sui2!os, equivalentes a .. 
US$3. O millones. 

40 años, a partir de la fecha del contrato, 
incluyendo un período de gracia de 10-1 /2 
año s. 

1% por año durante los 10 prilneros años, a 

contar de la fecha del contrato, y 2% por -­
año durante el perfodo restante, pagadero -
semestralmente sobre saldos insolutos. 

1/2% por año sobre la parte no dese1nbolsa­

da del préstamo, pagadera en las mismas -
fechas ·que los intereses. 

3. - Asimismo, para dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en el Art. 

I 

4 7 (modificado) de la Ley Orgánica del Banco C~ntral de la República Dominica 

na No. 6142 de fecha 2 9 de diciembre de 1962, el Gobernador del Banco Central 

deberá solicitar la correspondiente autorizaciéin del Congreso Nacional, por --

conducto del Poder Ejecutivo, antes de formalizar las obligaciones en moneda -

extranjera a que se refiere la presente Resoluci6n. 4. - Finalmente, se autori-

za al Gobernador del Banco Central, Dr. Diógenes H. Fernández, a suscribir ., 

todos los documentos relacionados con los préstamos en moneda extranjera de -

que se trata, en caso de que el Congreso Nacional autorice la formalización de 

los mismo s. 11
; 

RESUELVE: 

ARTICULO UNICO. ·- Autorizar al Banco Central de la Rep-6blica Domi_ 

nicana a obtener y recibir del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), dos .... 

pr~stamos por valores de US$7. O millones y US$3. O millo.t;tes, el primero con -

· cargo al Fondo para Operaciones Especiales y el segundo con cargo al Fondo Sui 
. . 

zo para el Desarrollo de Am.érica Latina, para financiar la ejec•uci6n de proyec­

tos relacionados con el fomento de pequeñas y medianas industrias del sector pri 
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vado del país, a través del Fondo de Inversiones para el Desarrollo Econ6mico 

(FIDE), bajo l ,as condiciones señaladas en la Vigésimo segunda Resoluci6n_ado.E. 

_ tada por la Junta Monetaria en fecha 29 de enero de 1976, cuyo texto aparece -

transcrito precedente1nente. 

DAD A 

., 



.,, 

J' 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

· 5656 f 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

• 
"AÑO DE DUARTE" 

A,l 

Presidente del Senado, 
e i u d a d • -

Señor Presidente: 

Me permito someter al Co?greso Naci~ 

nal, por conducto de ese alto Cuerpo Legislativo de 

su digna presidencia, de conformidad con las dispo­

siciones del artículo 55 1 inciso 10.,. de la Constitu 

ciBn de la República, el anexo proyecto de resolu­

ción, por medio de la cual se auto.riza al Banco Cen 

tr.al de la República Dominicana a obtener y recibir . 

del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), dos '"' 

pr~stamos por valor de US$7.0 millones. y US$3.0 mi~ 

llones, el primero con cargo al Fondo para Operacio 

ne~ Espediales y el segundo con cargo al Fondo Sui­

zo para el Desarrollo de Am~rica Latina, destinados 

a financiar la ejecución de proyectos relacionados 

con el fomento de pequeñas y medianas industrias -

del sector privado del país, a través del Fondo de 

Inversiones para el Desarrollo Económico (PIDE), ba 

........ -· ·. I . 



~ 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

jo las condiciones señaladas en la Vigesimos~gunda Re 

soluci5n adoptada por la Junta Monetaria en fecha 29 

de enero de 1976. 

Los indicados préstamos serán pagaderos 

en un plazo de 40 años, contados a partir de la fecha 

del contrato que se suscriba al efecto, incluyendo un 

pe río do de . gracia de· 1 O -1 /2 años, y devengará inte re­

ses al tipo del 1% por año durante los diez primeros -

años a contar de la fecha del contrato y el 2% por 

año durante el período restante, p~gaderos semestral­

mente sobre saldos insolutos, además de una comisión -

de crédito del 1/2%por año sobre la parte no desembol­

sada del préstamo, p~gadera en las mismas fechas que -

en los intereses. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Espero, pues, que los señores legislad~ 

res impartirán su voto afirmativo al anexo proyecto de 

resolucicSn. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 
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